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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-1115   Decreto 6/2018, de 1 de febrero, por el que se crea el Colegio de 
Educación Infantil y Primaria número 27 en Santander y se fusionan 
en este Colegio el Colegio de Educación Infantil y Primaria Ramón 
Pelayo, Colegio de Educación Primaria Simón Cabarga y Colegio de 
Educación Infantil Los Viveros de Santander.

   El Real Decreto 2.671/1998, de 11 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios 
de la Administración de Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en Materia de Ense-
ñanza No Universitaria, transfi ere a la Comunidad Autónoma las funciones relativas a la crea-
ción, clasifi cación, traslado, clausura, supresión, régimen jurídico, económico y administrativo 
de las unidades, secciones y centros docentes no universitarios. 

 Tras el oportuno proceso de análisis de la escolarización en los niveles de Educación Infantil 
y Primaria para el próximo curso escolar 2018/2019, es preciso redefi nir la red de Centros Pú-
blicos de Infantil y Primaria y dado que esta revisión de la red de centros incluye integraciones 
y fusiones de centros es necesario dictar el correspondiente acto administrativo por el órgano 
competente resultante para el curso próximo en los Centros Públicos de Cantabria afectados 
con el fi n de ajustar la red de centros al resultado de la escolarización. 

 El órgano competente para la creación de Centros Públicos es el Consejo de Gobierno, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, así como, con el 
artículo 2 del Decreto 25/2010 de 31 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
las Escuelas de Educación Infantil, de los colegios de Educación Primaria y colegios de Educación 
Infantil y Primaria en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria y artículo 4 
de la Orden EDU/65/2010, de 12 de agosto, que aprueba las instrucciones que regulan la orga-
nización y funcionamiento de las Escuelas Infantiles, de los colegios de Educación Primaria y de 
los colegios de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En consecuencia, a propuesta del consejero de Educación, Cultura y Deporte, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno de Cantabria, en su reunión del día 1 de febrero de 2018, 

 DISPONGO 

 Primero. Creación del Colegio de Educación Infantil y Primaria número 27 de Santander. 
 Se crea el Colegio de Educación Infantil y Primaria número 27 de Santander, con domicilio 

en la calle Alta número 82, en el municipio de Santander, Código número 39019668. El nuevo 
colegio entrará en funcionamiento al comienzo del curso 2018/2019. 

 Segundo. Se fusionan en el número 27 de Santander el Colegio de Educación Infantil y Prima-
ria "Ramón Pelayo", Código 39007125, Colegio de Educación Primaria "Simón Cabarga", Código 
39013061 y Colegio de Educación Infantil "Los Viveros", Código 39011414 de Santander. 

 Tercero. Profesorado del Colegio de Educación Infantil y Primaria. 
 La Consejería de Educación, Cultura y Deporte, previo informe del Servicio de Inspección 

de Educación, aprobará expresamente la relación del personal que impartirá docencia en el 
Colegio de Educación Infantil y Primaria. 
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 Cuarto. Cumplimiento de normativa sobre edifi cación. 
 El Colegio de Educación Infantil y Primaria deberá cumplir el Código Técnico de la Edifi ca-

ción, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo y demás normativa aplicable a los 
inmuebles que alberguen centros educativos. 

 Quinto. Se autoriza a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en el presente 
Decreto, así como para regular cuantas cuestiones se deriven de su aplicación. 

 Sexto. El presente Decreto surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 1 de febrero de 2018. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/1115 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-1116   Decreto 7/2018, de 1 de febrero, por el que se autoriza la implan-
tación en la Universidad de Cantabria de enseñanzas universitarias 
ofi ciales de Máster.

   La Comunidad Autónoma de Cantabria, en virtud del artículo 28 del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la ense-
ñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 
1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al 
Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumpli-
miento y garantía. 

 El traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Cantabria en materia de universidades, se produjo por Real Decreto 1382/1996, de 7 
de junio y por Decreto 50/1996, de 10 de junio, de asunción de funciones y servicios transfe-
ridos por el Estado y atribución a órganos de la Administración, se atribuye la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de universidades. 

 El artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece 
que para impartir enseñanzas ofi ciales y expedir los correspondientes títulos ofi ciales, con va-
lidez en todo el territorio nacional, las universidades deberán poseer la autorización pertinente 
de la Comunidad Autónoma según lo dispuesto en la legislación de la misma y lo previsto en 
el artículo 8 y obtener la verifi cación del Consejo de Universidades de que el oportuno plan de 
estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por el Gobierno. El procedimiento 
deberá preservar la autonomía académica de las universidades. 

 El citado artículo 8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas condu-
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter ofi cial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordadas por la Comunidad 
Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la universidad, 
bien por iniciativa de la universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno, en ambos 
casos con informe previo favorable del Consejo Social. El apartado 3 establece que, de lo se-
ñalado en el apartado anterior será informada la Conferencia General de Política Universitaria. 

 Por su parte, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias ofi ciales, tiene por objeto desarrollar la estructura 
de las enseñanzas universitarias ofi ciales y establece las directrices, condiciones y el procedi-
miento de verifi cación y acreditación que deberán superar los planes de estudios conducentes 
a la obtención de títulos ofi ciales, previamente a su inclusión en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT). 

 En su artículo 3.3 dispone que las enseñanzas universitarias ofi ciales se concretarán en pla-
nes de estudios, que serán elaborados por las universidades, con sujeción a las normas y condi-
ciones que les sean de aplicación en cada caso y que deberán ser verifi cados por el Consejo de 
Universidades y autorizados en su implantación por la correspondiente Comunidad Autónoma. 

 En este contexto normativo, el Consejo Social de la Universidad de Cantabria, con los infor-
mes favorables de su Consejo de Gobierno, acuerda informar favorablemente las propuestas 
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de Título de Máster, así como sus memorias, para la solicitud de verifi cación por el Consejo de 
Universidades, en virtud de lo dispuesto en la citada normativa. 

 Habiéndose dictado Resolución de Verifi cación por el Consejo de Universidades en la que se ve-
rifi can positivamente las propuestas de títulos de Máster que se autorizan en el presente Decreto 
y constando, asimismo, en el expediente informe favorable de la Dirección General de Universi-
dades e Investigación, conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 7 de la Orden EDU/59/2008, 
de 7 de agosto, por la que se determina el procedimiento para la implantación de las Enseñanzas 
Universitarias Ofi ciales de posgrado en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior en la 
Comunidad Autónoma, procede autorizar la implantación de dichas titulaciones. 

 De conformidad con lo expuesto, a propuesta de la Consejería de Universidades e Inves-
tigación, Medio Ambiente y Política Social, en el ejercicio de las competencias previstas en el 
artículo 18 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 1 de febrero de 2018, 

 DISPONGO 

 Primero. Autorización de enseñanzas ofi ciales. 
 Se autoriza la implantación en la Universidad de Cantabria de las enseñanzas universitarias 

ofi ciales de Máster para el curso 2017-2018, que se relaciona en el Anexo. 
 Segundo. Calendario de implantación. 
 La implantación del plan de estudios conducente a la obtención de título ofi cial que se au-

toriza en este Decreto se realizará según el calendario de implantación previsto en la Memoria 
de Verifi cación del correspondiente título. 

 Tercero. Inscripción en el Registro y efectos. 
 La presente autorización se pondrá en conocimiento del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte al efecto de que éste eleve al Gobierno la propuesta para el establecimiento del ca-
rácter ofi cial de los títulos y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del citado Real Decreto 1393/2007. 

 Cuarto. Publicación del plan de estudios. 
 Tal y como prevé el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-

sidades, así como el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, una vez que el Gobierno haya 
aprobado el carácter ofi cial del título, el Rector de la Universidad, ordenará publicar el plan de 
estudios en el «Boletín Ofi cial del Estado» y en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Quinto. Verifi cación y acreditación de los títulos. 
 Antes del transcurso de cuatro años a contar desde la fecha de su verifi cación inicial o desde 

la de su última acreditación, los títulos universitarios ofi ciales de Máster, deberán haber reno-
vado su acreditación de acuerdo con el procedimiento y plazos que la Comunidad Autónoma 
establezca en el marco de lo dispuesto en el artículo 27.bis) del Real Decreto 1393/2007. 

 Sexto. Información a la Conferencia General de Política Universitaria. 
 Deberá informarse a la Conferencia General de Política Universitaria la implantación de las 

enseñanzas ofi ciales autorizadas en este Decreto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
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 Séptimo. Fecha de aplicación. 
 El presente Decreto será de aplicación el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 1 de febrero de 2018. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 

  

 

  
 2018/1116 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-1152   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de las Prestaciones 
Económicas de Emergencia Social.

   No habiéndose producido reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial de la mo-
difi cación de la Ordenanza reguladora de las Prestaciones Económicas de Emergencia Social, 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 
2017, el citado acuerdo se eleva a defi nitivo. 

 En cumplimiento del artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de la misma como anexo. 

 Contra el presente acuerdo se podrá interponer, por los interesados, recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno. 
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 Cabezón de la Sal, 1 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2018/1152 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-1124   Resolución de nombramiento de Funcionario Interino. Expediente 
RHU/24/2018.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 29/01/18 se ha procedido al nombramiento de Fun-
cionario Interino de este Ayuntamiento, Escala de Administración General, Grupo C, Subgrupo 
C1, Administrativo, según art 10.1.a del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a doña María Rosario 
Ruiz Echezarreta. 

 Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del RDL 781/86, de 18 de abril 
(por aplicación de la Disposición Final Cuarta 3, y Disposición Derogatoria de la Ley 7/2007). 

 Camargo, 30 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2018/1124 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2018-1125   Decreto 77/2018, de nombramiento de funcionario interino.

   Por Decreto de Alcaldía-Presidencia número 077/2018, de fecha 26 de enero de 2018, se 
procedió al nombramiento como funcionario interino del Ayuntamiento de Reocín, de doña 
Amaya Echevarría González, con D.N.I. número 72.091.862-H; Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Auxiliar, clase Auxiliar Administrativo, Subgrupo C2, nivel 18. 

 Reocín, 26 de enero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 
 Pablo Diestro Eguren. 

 2018/1125 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-1114   Decreto 5/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público correspondiente a los cuerpos docentes, a excepción 
del de Maestros, dentro de las tasas adicionales previstas en el ar-
tículo 19 Uno.6 de la Ley 3/2017 de 27 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017.

   El artículo 19 Uno.2 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017, fi ja una tasa de reposición de efectivos máxima del 100 por ciento a las 
Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de plazas 
para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes, respetando, en todo caso, las disponibi-
lidades presupuestarias del Capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos. 

 Por su parte, el apartado 6 establece que determinados sectores, entre los que se incluye a 
las Administraciones públicas con competencias educativas, 

 "...podrán disponer de una tasa adicional para estabilización de empleo temporal que in-
cluirá hasta el 90 por ciento de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anterio-
res a 31 de diciembre de 2016. 

 Las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización, deberán aprobarse y 
publicarse en los respectivos Diarios Ofi ciales en los ejercicios 2017 a 2019 y serán coordina-
dos por los Departamentos ministeriales competentes". 

 Más adelante, el último párrafo del mismo apartado prevé que "las Administraciones Pú-
blicas, podrán disponer en los ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional para la estabiliza-
ción de empleo temporal de aquellas plazas que, en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, estén dotadas 
presupuestariamente y, desde una fecha anterior al 1 de enero de 2005, hayan venido estando 
ocupadas ininterrumpidamente de forma temporal". 

 Mediante el Decreto 83/2017, de 30 de noviembre, se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 correspondiente a Cuerpos Docentes, dentro de la tasa de reposición de efectivos 
prevista en el artículo 19 Uno.2 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017. Su disposición adicional única dispone que por motivos de racionalización 
y efi cacia de los procesos selectivos, se acumularán las plazas correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público docente para el año 2017 a las que puedan corresponder a ejercicios posteriores. 

 El objeto del presente Decreto es regular la Oferta de Empleo Público correspondiente a los 
cuerpos docentes, a excepción del de Maestros, dentro de las tasas adicionales previstas en el 
artículo 19 Uno.6 de la Ley 3/2017 de 27 de junio, para la estabilización de empleo temporal, 
fi jando en número total de plazas afectadas y determinando cuantas de ellas se convocarán en 
2018 junto con las 161 previstas para el cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en la 
oferta correspondiente a tasa de reposición de efectivos aprobada por el Decreto 83/2017, de 
30 de noviembre y cuantas se convocarán en ejercicios posteriores. 
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 En consonancia con lo anterior, teniendo en cuenta las necesidades del personal docente 
derivadas de las exigencias del desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, y respetando las tasas adicionales fi jadas en la normativa básica del Estado, procede 
aprobar la Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la estabili-
zación de empleo temporal de los cuerpos docentes, a excepción del de Maestros, y autorizar 
la convocatoria de los correspondientes procesos selectivos. 

 A propuesta de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, conforme al artículo 22 de 
la Ley 2/2017, de 24 de febrero, de Medidas Fiscales y Administrativas por la que se modifi ca 
la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
oída la Mesa Sectorial de Personal Docente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de 
Cantabria en su reunión del día 1 de febrero de 2018, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo tem-
poral de los cuerpos docentes, a excepción del de Maestros. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 19 Uno. 6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, se aprueba la oferta de empleo público 
para la estabilización de empleo temporal de los cuerpos docentes, a excepción del de Maes-
tros y se autoriza la convocatoria de los procesos selectivos que se desarrollará en el plazo 
máximo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Artículo 2. Cuantifi cación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal de los cuerpos docentes, a excepción del de Maestros. 

 La Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de los cuerpos docen-
tes, a excepción del de Maestros, se cuantifi ca en 274 plazas, distribuidas del siguiente modo: 

    

 Artículo 3. Convocatoria de procesos selectivos. 
 De las plazas indicadas, 184 de Profesores de Enseñanza Secundaria, 50 de Profesores Téc-

nicos de Formación Profesional y la totalidad de las de los restantes cuerpos, se convocarán en 
2018, junto con las 161 previstas para el cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en 
la oferta correspondiente a tasa de reposición de efectivos aprobada por el Decreto 83/2017, 
de 30 de noviembre. 

 Las 25 plazas restantes de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como las 4 de Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional, se acumularán a las que puedan corresponder a dichos 
cuerpos en ejercicios posteriores, respetando, en todo caso, el plazo máximo establecido en el 
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artículo 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Artículo 4. Personas con discapacidad. 
 Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre 

personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento. Los 
órganos de selección acordarán las adaptaciones necesarias para asegurar que las personas 
con discapacidad realizan las pruebas selectivas en condiciones de igualdad con el resto de 
candidatos. 

 Artículo 5. Acumulación de plazas. 
 En esta convocatoria, las plazas no cubiertas en el turno de discapacidad, se acumularán al 

turno libre. Asimismo, las plazas no cubiertas en el turno libre, se acumularán a las convocadas 
en la próxima Oferta de Empleo Público de especialidades que no sean del Cuerpo de Maestros. 

 Disposición Final Única. Entrada en vigor. 
 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOC. 

 Santander, 1 de febrero de 2018. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
   

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
 Francisco Javier Fernández Mañanes. 

 2018/1114 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-1151   Resolución por la que se hace pública la relación de participantes ad-
mitidos en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección de 
Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hos-
pital Universitario Marqués de Valdecilla, convocado mediante Orden 
SAN/28/2017, de 17 de octubre.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de admi-
sión de instancias para participar en la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Psiquiatría 
de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Val-
decilla", convocado mediante Orden SAN/28/2017, de 17 de octubre, publicado en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 204, de fecha 24 de octubre de 2017, por la presente, 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- Aprobar la relación de participantes admitidos que se detalla como Anexo, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 31 de enero de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 

    
 2018/1151 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-1167   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 23, de 1 de febrero de 2018, de información pública de 
Bolsa de Trabajo de Ingeniero Técnico Industrial.

   Correción de error en anuncio publicado en BOC nº 23 de 1 de febrero de 2018, Información 
pública de la Bolsa de Trabajo de Ingeniero Técnico Industrial, donde dice: Sáinz Ontavilla, 
Josefa, debe decir: Sainz Ontalvilla, Josefa. 

 Santander, 1 de febrero de 2018. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2018/1167 
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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-1127   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la relación de puestos de tra-
bajo (puesto de Jefe del Servicio de Informática y Telecomunicaciones). 
Expediente 2017/1103B.

   El Ayuntamiento de Torrelavega, por acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación, en 
sesión ordinaria de fecha 02/11/2017, ha aprobado, entre otros asuntos y con carácter inicial, 
la modifi cación de la relación de puestos de trabajo municipal, en los términos que fi guran en 
el correspondiente expediente. 

 Considerando que durante el plazo legalmente establecido de exposición al público del co-
rrespondiente anuncio de la aprobación inicial de referido acuerdo, esto es quince días hábiles 
contados a partir de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria (número 224, de fecha 
22/11/2017), no se ha formulado reclamación alguna al mismo. 

 La Alcaldía-Presidencia, por Resolución número 2018000427, de fecha 30/01/2018, ha re-
suelto elevar a defi nitivo al acuerdo adoptado por el Pleno en sesión de fecha 02/11/2017, en 
el sentido siguiente: 

 "Primero.- Modifi car el Catálogo de Puestos de Trabajo (relación de puestos de trabajo) 
del Ayuntamiento de Torrelavega modifi cando el puesto de trabajo "Jefe del Servicio de Infor-
mática y Telecomunicaciones" defi niendo el contenido del mismo en los términos de la fi cha 
descriptiva del puesto de trabajo que fi gura en el expediente". 

 Se adjunta dicha fi cha descriptiva como anexo. 

 Torrelavega, 30 de enero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
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 2018/1127 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-1123   Aprobación defi nitiva de la modifi cación del régimen de dedicación de 
concretos puestos de trabajo. Expediente 2017/2792K.

El Ayuntamiento de Torrelavega, por acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2017, ha aprobado, entre otros asuntos y con 
carácter inicial, la modifi cación del régimen de dedicación de concretos puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Torrelavega.

   Considerando que, durante el plazo legalmente establecido de exposición al público del co-
rrespondiente anuncio de la aprobación inicial de referido acuerdo, esto es quince días hábiles 
contados a partir de su publicación en el B.O. de Cantabria (nº 246 de fecha 27-12-2017), no 
se ha formulado reclamación alguna al mismo. 

 La Alcaldía-Presidencia, por Resolución nº 2018000425 de fecha 30-01-2018, ha resuelto 
elevar a defi nitivo al acuerdo adoptado por el Pleno en sesión de fecha 30-11-2017, en el sen-
tido siguiente: 

 1º.- Elevar a defi nitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación de este Ayunta-
miento de Torrelavega en sesión ordinaria celebrada con fecha 30-11-2017, siguiente: 

 "Primero.- Reconocer al puesto de Jefe de Sección de Recursos Humanos un régimen de de-
dicación tipo II, modalidad 1-v, sujeto a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
Municipal, Acuerdo Corporación-Funcionarios y normativa de aplicación". 

 Como consecuencia del régimen de dedicación reconocido, modifi car las retribuciones com-
plementarias anuales del puesto de trabajo pasando de 9.303,55 €/brutos (más incidencia en 
pagas extraordinarias) a 13.227,84 €/brutos (más incidencia en pagas extraordinarias). 

 Segundo.- Reconocer al puesto de Encargado de Obras un régimen de dedicación tipo III, 
modalidad 1-d, sujeto a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal, 
Acuerdo Corporación-Funcionarios y normativa de aplicación". 

 Como consecuencia del régimen de dedicación reconocido, modifi car las retribuciones com-
plementarias anuales del puesto de trabajo pasando de 11.548,50 €/brutos (más incidencia 
en pagas extraordinarias) a 12.824,66 €/brutos (más incidencia en pagas extraordinarias). 

 Tercero.- Reconocer al puesto de Administrativo al que está adscrito el funcionario munici-
pal D. Juan José Mantecón Collantes, un régimen de dedicación tipo IA, modalidad 1-v, sujeto 
a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal, Acuerdo Corporación-
Funcionarios y normativa de aplicación". 

 Como consecuencia del régimen de dedicación reconocido, modifi car las retribuciones com-
plementarias anuales del puesto de trabajo pasando de 7.283,14 €/brutos (más incidencia en 
pagas extraordinarias) a 9.280,66 €/brutos (más incidencia en pagas extraordinarias)". 

 Torrelavega, 30 de enero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/1123 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-1130   Aprobación defi nitiva de la creación del puesto de trabajo Jefe de 
Grupo de Obras Públicas y Mantenimiento. Expediente 2017/2898N.

   El Ayuntamiento de Torrelavega, por acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria de fecha 30/11/2017, ha aprobado, entre otros asuntos y con carácter inicial, 
la creación del puesto de trabajo denominado "Jefe de Grupo de Obras Públicas y Manteni-
miento". 

 Considerando que durante el plazo legalmente establecido de exposición al público del co-
rrespondiente anuncio de la aprobación inicial de referido acuerdo, esto es quince días hábiles 
contados a partir de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria (número 246, de fecha 
27/12/2017), no se ha formulado reclamación alguna al mismo. 

 La Alcaldía-Presidencia, por Resolución número 2018000426, de fecha 30/01/2018, ha re-
suelto elevar a defi nitivo al acuerdo adoptado por el Pleno en sesión de fecha 30/11/2017, en 
el sentido siguiente: 

 "Primero.- Modifi car el Catálogo de Puestos de Trabajo (relación de puestos de trabajo) del 
Ayuntamiento de Torrelavega en el sentido de crear el puesto de trabajo denominado "Jefe 
de Grupo de Obras y Mantenimiento" defi niendo el contenido del mismo en los términos de la 
fi cha descriptiva del puesto de trabajo incorporada al expediente". 

 Se adjunta dicha fi cha descriptiva como anexo. 

 Torrelavega, 30 de enero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-1122   Aprobación defi nitiva de la creación del puesto de trabajo Jefe de 
Grupo Movilidad y Medio Ambiente. Expediente 2017/2899J.

   El Ayuntamiento de Torrelavega, por acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria de fecha 30/11/2017, ha aprobado, entre otros asuntos y con carácter inicial, 
la creación del puesto de trabajo denominado "Jefe de Grupo Movilidad y Medio Ambiente". 

 Considerando que durante el plazo legalmente establecido de exposición al público del co-
rrespondiente anuncio de la aprobación inicial de referido acuerdo, esto es quince días hábiles 
contados a partir de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria (número 246, de fecha 
27/12/2017), no se ha formulado reclamación alguna al mismo. 

 La Alcaldía-Presidencia, por Resolución número 2018000428 de fecha 30/01/2018, ha re-
suelto elevar a defi nitivo al acuerdo adoptado por el Pleno en sesión de fecha 30/11/2017, en 
el sentido siguiente: 

 "Primero.- Modifi car el Catálogo de Puestos de Trabajo (relación de puestos de trabajo) del 
Ayuntamiento de Torrelavega en el sentido de crear el puesto de trabajo denominado "Jefe de 
Grupo Movilidad y Medio Ambiente" defi niendo el contenido del mismo en los términos de la 
fi cha descriptiva del puesto de trabajo incorporada al expediente". 

 Se adjunta dicha fi cha descriptiva como anexo. 

 Torrelavega, 30 de enero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2018-1150   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, único criterio de adjudi-
cación, oferta económica más ventajosa, para el contrato de servicio 
de control de la calidad y control en grifo de las aguas de consumo 
humano. Expediente 609/2017.

   De conformidad con la Resolución de la Alcaldía de fecha 1/02/18, por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santillana del Mar. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 609/2017. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Descripción del objeto: Control de la calidad y control en grifo del agua que consume la 

población del municipio de Santillana del Mar. 
 b) Lugar de ejecución: Santillana del Mar. 
 c) Plazo de ejecución: 2 años, prorrogables por dos años más, sin que la duración total 

pueda exceder de 4 años. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, un único criterio de adjudicación, oferta económicamente más 

ventajosa. 

 4. Presupuesto base de licitación: 
 Importe: 8.048,22 euros/anuales, IVA incluido. 

 5. Garantía provisional: No se establece. 

 6. Obtención de documentación e información: 
 a) Entidad: Ayuntamiento de Santillana del Mar. 
 b) Domicilio: Plaza mayor, número 1, Santillana del Mar. 
 c) Teléfono/fax: 942 818 075 / 942 840 220. 
 d) Fecha límite obtención documentación: Hasta el mismo día de fi nalización de presenta-

ción de ofertas. 
 e) Perfi l del contratante: www.santillanadelmar.es 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Solvencia económica, fi nanciera y técnica: Según pliego de condiciones. 
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 8. Criterio de valoración de ofertas: Oferta económicamente más ventajosa. 

 9. Presentación de ofertas: 
 a) Fecha límite presentación: 15 días hábiles a partir de la publicación del anuncio de esta 

licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 b) Documentación a presentar: Según pliegos de condiciones. 
 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santillana del Mar. 
  Plaza mayor, número 1. 
  39330 Santillana del Mar. 

 10. Apertura de las ofertas: 
 a) Entidad: Mesa de Contratación. 
 b) Domicilio: Plaza mayor, número 1, Santillana del Mar. 

 11. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario. 

 Santillana del Mar, 1 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2018/1150 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-1118   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la contratación del suministro e instalación de parque infantil en 
La Llama. Expediente 06/18.

   Procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Torrelavega con destino a la con-
tratación del "suministro e instalación de Parque Infantil en La Llama, en Torrelavega". 

 1. Entidad adjudicadora: 
    a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria). 
    b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 
    c) Obtención de documentación e información: 
    a) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega. 
    b) Localidad: Torrelavega. 
    c) Código postal: 39300. 
    d) Fax: 942 81 22 30. 
    e) Dirección web del Perfi l del Contratante: http://www.torrelavega.es. 
    f) Dirección de la web de la Plataforma de Contratación del Estado: http://www.contra-

taciondelestado.es. 
    g) Fecha límite para la obtención de documentos e información: durante los 15 días naturales 

siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el BOC, a través de los siguientes medios: 
    a) Información sobre el pliego de cláusulas administrativas particulares y documenta-

ción complementaria: 
    - Tfno.: 942 81 22 29 / 942 81 22 31. 
    - Email: mjherrera@aytotorrelavega.es / jlsolorzano@aytotorrelavega.es. 
    b) Información sobre el proyecto y documentación complementaria: Servicio de Man-

tenimiento e instalaciones (942 81 22 21). 
    d) Número de expediente: 06/18. 
    e) CPV: 37480000-6. 

 2. Objeto del contrato: 
    a) Tipo: Suministro. 
    Descripción: Suministro e instalación de Parque Infantil en La Llama, en Torrelavega. 
    b) Lugar de ejecución: Torrelavega (Cantabria). 
    c) Plazo de ejecución: 3 meses. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
    a) Tramitación: Ordinaria. 
    b) Procedimiento: Abierto. 
    c) Criterios de adjudicación: Según el pliego de condiciones. 

 4. Valor estimado del contrato: 173.068,14 € (IVA no incluido). 

 5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 144.223,45,00 €, IVA 21% 30.286,92 €, 
Total 174.510,37 €. 
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 6. Garantías exigidas: 
    a) Provisional: No se exige. 
    b) Defi nitiva: Será el 5% del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: Según la cláusula 7ª del pliego de condiciones. 

 8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 
    a) Fecha límite de presentación: De 8 a 13 h., en el plazo de 15 días naturales siguientes 

a la publicación del anuncio de licitación en el BOC. 
    b) Modalidad de presentación: Según el pliego de condiciones. 
    c) Lugar de presentación: 
    1) Entidad: Ayuntamiento, Sección de Contratación. 
    2) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias nº 3. 
    3) Localidad y código postal: Torrelavega, 39300. 
    d) Plazo durante el cuál el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

 9. Apertura de las ofertas: 
    a) Entidad: Ayuntamiento. 
    b) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias nº 3. 
    c) Localidad: Torrelavega. 
    d) Fecha: La comunicación en la que se fi je la fecha de la apertura de los sobres de licita-

ción se efectuará mediante fax o correo electrónico a las empresas admitidas. 

 10. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario. 

 Torrelavega, 1 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/1118 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-1120   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la ejecución de la obra de urbanización de la calle Ancha y calle 
Carrera. Expediente 7/18.

   Procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Torrelavega con destino a la con-
tratación de la ejecución de la obra "urbanización de la calle Ancha y calle Carrera". 

 1. Entidad adjudicadora: 
    a) Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria). 
    b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 
    c) Obtención de documentación e información: 
    1) Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega. 
    2) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, 3. Sección de Contratación. 
    3) Localidad y Código Postal: Torrelavega 39300. 
    4) Fax: 942 81 22 30. 
    5) Dirección web del perfi l del contratante municipal: www.torrelavega.es. 
    6) Dirección plataforma contratación del estado: http://www.contrataciondelestado.es. 
    d) Fecha límite para obtención de documentos e información: Durante el plazo de vein-

tiséis días naturales a contar desde la publicación del anuncio de esta licitación en el BOC a 
través de los siguientes medios: 

    1) Información sobre el pliego de cláusulas administrativas particulares y documenta-
ción complementaria: 

    - Telef. 942 81 22 29 / 942 81 22 31. 
    - E-mail: mjherrera@aytotorrelavega.es jlsolorzano@aytotorrelavega.es. 
    2) Información sobre el pliego de prescripciones técnicas particulares y documentación 

complementaria: Servicio Municipal de Obras, teléfonos 942 81 22 20 y 942 81 22 26. 
    e) Número de expediente: 07/18. 

 2. Objeto del contrato: 
    a) Tipo: Obra. 
    Descripción: Ejecución de la obra "Urbanización de la calle Ancha y calle Carrera" 
    Lugar de ejecución: Torrelavega 39300 (Cantabria). 
    b) Plazo de ejecución: Seis meses. 
    c) Admisión de prórroga: No. 
    d) CPV: 45233252-0. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
    a) Tramitación: Ordinaria. 
    b) Procedimiento: Abierto. 
    c) Criterios de adjudicación: Según pliego de condiciones. 

 4. Presupuesto: 
    a) Presupuesto base de licitación: Importe neto: 674.430,07 €, IVA (21%) 141.630,31 €. 

Importe total 816.060,38 €. 
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    b) Valor estimado del contrato: Importe: 809.316,08 €, IVA no incluido. 
  
 5. Garantías exigidas: Provisional: No se exige. 
 Defi nitiva: 5% del presupuesto de adjudicación. 

 6. Clasifi cación empresarial: Según cláusula nº 10 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

 7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 
    a) Fecha límite de presentación: En horas de 8 a 14 horas, durante el plazo de veintiséis 

días naturales a contar desde la publicación del anuncio de esta licitación en el BOC. 
    b) Modalidad de presentación: 
    c) Lugar de presentación: 
    1ª Entidad: Ayuntamiento. Sección de Contratación. 
    2ª Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias, 3. 
    3ª Localidad y código: Torrelavega 39300. 
    d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

 8. Apertura de las ofertas: 
    a) Entidad: Ayuntamiento. 
    b) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias. 
    c) Localidad: Torrelavega. 
    d) Fecha: La apertura de los sobres "1", será pública y la fecha se comunicará mediante 

fax o correo electrónico a las empresas licitadoras. 

 9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 Torrelavega, 1 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/1120 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-1112   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 3/2018. Expediente INT/12/2018.

   Aprobado inicialmente por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 30 de enero de 2018, el expediente de modifi cación presupuestaria número 
3/2018, en su modalidad de crédito extraordinario por importe de 1.138.868,04 €, se expone 
al público pudiendo los interesados interponer recurso o reclamación conforme a las siguientes 
indicaciones: 

 Plazo de presentación: 15 días hábiles contados a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOC. 

 Lugar de presentación: En el Registro de Documentos. 
 Si en el expresado plazo no se presentasen reclamaciones en aplicación del artículo 169.1 

del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y demás de aplicación, el expediente se entenderá defi nitivamente 
aprobado. 

 Castro Urdiales, 31 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munio Roviralta. 
 2018/1112 
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     AYUNTAMIENTO DE PESAGUERO

   CVE-2018-1121   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Pesaguero para el 
ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, 
y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Pesaguero, 25 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Vicente Vélez Caloca. 
 2018/1121 
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     MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALTAMIRA-LOS VALLES

   CVE-2018-1173   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018, masa salarial 
y plantilla de personal.

   Una vez transcurrido el plazo de exposición pública que determina el artículo 169,1 del RDL 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, sin que se hayan producido reclamaciones contra el presupuesto general de la 
Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles para 2018, bases de ejecución del mismo y plan-
tilla de personal; documentos aprobados inicialmente por el Junta de la Mancomunidad, en sesión 
de 21 de diciembre de 2017; se considera defi nitivo, de conformidad con los artículos 112.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril; 127 del RDL 781/1986, de 18 de abril y 169.3 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, con las consignaciones que se detallan en el siguiente resumen por capítulos: 

    

 Las personas y entidades legitimadas a que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 
7/1985 y 151.1 de la Ley 39/88, y por los motivos taxativamente enumerados en el 151.2 
podrán interponer, contra el presupuesto aprobado, recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos que establezcan las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Puente San Miguel, 31 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Mario Iglesias Iglesias. 
 2018/1173 
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     JUNTA VECINAL DE BÁDAMES

   CVE-2018-1110   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 01/2017.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Bádames, en sesión ordinaria celebrada el día 31 
de enero de 2018, el expediente de modifi cación de créditos número 01/2017 conforme a lo 
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone al 
público en el Ayuntamiento de Voto por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo 
y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, la modifi cación se considerará defi nitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Bádames, 31 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Óscar González Cedrún. 
 2018/1110 
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   JUNTA VECINAL DE BÁDAMES

   CVE-2018-1111   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 31 de enero de 2018, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2018, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Bádames, 31 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Óscar González Cedrún. 
 2018/1111 
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     CONCEJO ABIERTO DE CAMBARCO

   CVE-2018-1166   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre de 2017, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2018, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Cambarco, 30 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 José Isidoro Reda Briz. 
 2018/1166 
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     CONCEJO ABIERTO DE CASTRO-CILLORIGO

   CVE-2018-1171   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Castro- Ci-
llorigo para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de expo-
sición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
capítulos. 

    

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Castro-Cillorigo, 1 de febrero de 2018. 
 El alcalde/presidente, 

 Otomar Sebrango González. 
 2018/1171 
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     JUNTA VECINAL DE HOZ DE ANERO

   CVE-2018-1138   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 1/2017.

   De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se hace público el resumen por capítulos del presupuesto general de la Junta Veci-
nal de Hoz de Anero de 2017, una vez incorporado el expediente de modifi cación de créditos 
número 1/2017, que ha sido aprobado en sesión de Junta del día 20 de diciembre de 2017 y 
ha estado expuesto al público a partir de su publicación en el BOC del día 5 de enero de 2018, 
sin haberse presentado ninguna alegación por lo que se considera defi nitivamente aprobado. 

 MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 1/2017 

 1.- Se propone incrementar créditos en partidas de gastos que no disponen de crédito 
sufi ciente con cargo a bajas en partidas cuyos créditos no se van a utilizar, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
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 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por 
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 Hoz de Anero, 30 de enero de 2018. 
 La presidenta, 

 Rosa Mª Arduengo Vayas. 
 2018/1138 
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   JUNTA VECINAL DE HOZ DE ANERO

   CVE-2018-1137   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Ha quedado aprobado defi nitivamente el presupuesto de 2018, que fue aprobado en sesión 
de 20 de diciembre de 2017, y se ha expuesto al público durante quince días, a partir del anun-
cio en el BOC de 5 de enero de 2018, sin que se hayan presentado alegaciones, de acuerdo con 
lo que establece el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo. 

 ESTADO DE INGRESOS 

 4. Transferencias corrientes: 600,00 euros. 
 5. Ingresos patrimoniales: 16.400,00 euros. 
     Total presupuesto: 17.000,00 euros. 

 ESTADO DE GASTOS 

 2. Gastos de bienes corrientes y de servicios: 15.550,00 euros. 
 4. Transferencias corrientes: 1.450,00 euros. 
  Total presupuesto: 17.000,00 euros. 

 Los legitimados, a los que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1985, y 170.1 del 
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, podrán interponer, por lo motivos taxativamente enumerados 
en el artículo 170.2 de este R.D.L. 2/2004, recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos que establece dicha jurisdicción. 

 Ribamontán al Monte, 30 de enero de 2018. 
 La presidenta, 

 Rosa María Arduengo Vayas. 
 2018/1137 
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     JUNTA VECINAL DE HOZ DE MARRÓN

   CVE-2018-1113   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 1/2017.

   El expediente 1 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Hoz y Marrón para 
el ejercicio 2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publica-
ción defi nitiva de dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones 
contra el mismo, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

    

 Hoz y Marrón, 1 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 Agustín Gutiérrez Hernández. 
 2018/1113 
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   JUNTA VECINAL DE HOZ DE MARRÓN

   CVE-2018-1131   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito 3/2017.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2017, se ha aprobado inicial-
mente el expediente 3 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Hoz y Marrón para 
el ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 179.2 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Hoz y Marrón, 26 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Agustín Gutiérrez Hernández. 
 2018/1131 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2018-1096   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta número S2018R3986001008.

   SE HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 26/01/2018 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como ANEXO I. La subasta se ce-
lebrará el día 13 de marzo de 2018, a las 10:00 horas, en la DELEGACIÓN AEAT CANTABRIA, 
calle CALVO SOTELO, 27, SANTANDER. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 
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 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, 
de 17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del director general de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria. Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este 
depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. 

 Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un 
sistema de fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la Mesa de 
Subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el Registro General de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en Registros Públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
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chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condicio-
nes señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el ANEXO 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

 SUBASTA Nº: S2018R3986001008 

 LOTE ÚNICO 

 Nº DE DILIGENCIA: 391423311604P. Fecha de la diligencia: 08/10/2014. 

 TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 39.163,53 euros. 
 TRAMOS: 1.000,00 euros. 
 DEPÓSITO: 7.832,70 euros. 
 TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 

 Bien número 1 

 Tipo de bien: VIVIENDA. 

 LOCALIZACIÓN: Calle RAMÓN Y CAJAL 1 E 03 0E. 
 39200 REINOSA (CANTABRIA). 

 Inscrita en el REG. DE REINOSA. 
 TOMO: 843. LIBRO: 42. 
 FOLIO: 77. FINCA: 4045. INSCRIPCIÓN: 3. 

 REFERENCIA CATASTRAL: 7217104VN0671N 0044 PY. 
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 DESCRIPCIÓN: 
 URBANA: VIVIENDA, CON UNA SUPERFICIE ÚTIL APROXIMADA DE 65 METROS Y 65 DE-

CÍMETROS CUADADROS. EL DEUDOR ADQUIERE EL 100% DEL PLENO DOMINIO POR TÍTULO 
DE COMPRAVENTA. 

 VALORACIÓN: 71.035,25 euros. 

 CARGAS: 
 Importe total actualizado: 31.871,72 euros. 

 Carga nº 1: 
 Con fecha 21/10/2015, el Banco Santander informa que el crédito garantizado con hipo-

teca, inscripción 4ª se encuentra económicamente cancelado. 

 Carga nº 2: 
 Con fecha 21/08/2017 la Tesorería de la Seguridad Social informa que la deuda garantizada 

con el embargo letra A, prorrogada por la B y la D, sigue vigente por importe de 31.871,72 
euros. 

 ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES 

 SUBASTA Nº: S2018R3986001008 

 NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE DEBAN APLI-
CARSE EN ESTA SUBASTA. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 El jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, 

 Ramón Camarena García. 
 2018/1096 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-1133   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio. Código de Correos NA00012549139 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, se cita a las personas físicas o jurídicas que 
se relacionan a continuación, a quiénes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a 
este Servicio de Recaudación, para que comparezcan por sí o por persona que les represente, 
en las ofi cinas de este Ayuntamiento, sito en la calle San José, nº 10 de Astillero, en horario 
de 9:00 a 13:30 horas de lunes a viernes, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto admi-
nistrativo que les afecta. 

 En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de quince días, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 
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 Astillero, 26 de enero de 2018. 
 La tesorera accidental, 

 Ana Isabel Haya Somonte. 
 2018/1133 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-1126   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por Aprove-
chamiento Especial del Dominio Público Local por Ocupación del Sub-
suelo, Suelo, Vuelo de la Vía Pública, subconceptos Mercado Trimes-
tral de Cros, Mercado Anual de Cros y Mercado Ecológico del primer 
trimestre de 2018 (Tasa Trimestral) y al ejercicio 2018 (Tasa Anual), 
y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Una vez aprobado por Resolución de Alcaldía de 1 de febrero de 2018 el Padrón de la Tasa 
por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local por Ocupación del Subsuelo, Suelo, 
Vuelo de la Vía Pública, subconceptos MERCADO TRIMESTRAL DE CROS, MERCADO ANUAL DE 
CROS y MERCADO ECOLÓGICO, correspondiente al primer trimestre de 2018 (Tasa Trimestral) 
y al ejercicio de 2018 (Tasa Anual), estarán puestos al público en periodo voluntario los recibos 
correspondientes, los días hábiles comprendidos entre el 1 de febrero y el 31 de marzo. 

 Asimismo, se hace saber, que quince días antes de la fecha de inicio del periodo voluntario 
de cobro, se abrirá un plazo de información pública del padrón, a efectos de comprobación y de 
alegaciones. Durante el plazo de exposición pública de un mes, el padrón estará a disposición 
de los interesados en las ofi cinas del Ayuntamiento. 

 LUGAR DE PAGO: Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cual-
quier ofi cina de Liberbank (Caja Cantabria), BBVA, Santander, Caixa, Caja Burgos, BBK, Caja 
Laboral, Caixa Galicia, Caja Rural de Burgos, Caja Madrid, Banesto, Banco Popular y Banco 
Pastor con el recibo emitido por el Servicio de Rentas del Ayuntamiento. En caso de no percibir 
el mismo, se personará el Departamento de Rentas del Ayuntamiento, sito en la calle Pedro 
Velarde, número 13, de Muriedas, desde las 09:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes y 
durante dicho plazo. 

 RECURSOS: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en 
el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde en plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de fi nalización del periodo de exposición del correspondiente padrón, 
de conformidad con el artículo 14.2 del R.D. L. 2/2004, de 5 de marzo. 

 ADVERTENCIA: Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en período voluntario, 
se iniciará el período ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los 
recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

 Camargo, 1 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2018/1126 
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     AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2018-1141   Aprobación y exposición pública de los padrones de la Tasa de Abaste-
cimiento de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del cuarto 
trimestre de 2017.

   Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local con fecha 26 de enero de 2018, han sido aproba-
dos los padrones de contribuyentes del 4º trimestre de 2017 de la Tasa de Abastecimiento de 
Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.4 y 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se abre un periodo de exposición pública por el plazo de un mes, contando 
a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
durante el cual los interesados podrán formular recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo contra la aprobación del citado impuesto, entendiéndose aprobado defi nitiva-
mente en el supuesto de que no se formulara reclamación de ningún género. 

 Molledo, 1 de febrero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Teresa Montero Vicenti. 
 2018/1141 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2018-1128   Resolución por la que se aprueba el calendario fi scal para 2018.

   En cumplimiento de lo establecido en el ordenamiento jurídico, se publica la Resolución de 
la Alcaldía de fecha 29 de enero de 2018 (número 43/2018), cuya parte dispositiva dice: 

 "Teniendo en cuenta las competencias conferidas por las disposiciones vigentes y, en parti-
cular, en el artículo 21.1f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, esta Alcaldía RESUELVE: 

 1º.- Aprobar el CALENDARIO FISCAL PARA EL EJERCICIO 2018 que se acompaña como 
anexo a la presente resolución. 

 2º.- Ordenar su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria para su difusión y general 
conocimiento, en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Guriezo. 

 3º.- Dicho calendario podrá ser modifi cado cuando concurran motivos de índole técnica, 
debidamente justifi cados, que impidan la gestión de recursos económicos indicados en las 
fechas señaladas, informándose de tal circunstancia a la ciudadanía con antelación sufi ciente". 

 Guriezo, 29 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Narciso Ibarra Garay. 

  
  

 2018/1128 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-1136   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Mejora de plataforma 
de la carretera CA-658, acceso a la Alcomba, P.K. 0,000 al P.K. 3,700. 
Tramo: Acceso a Mentera-Barruelo. Término municipal: Ruesga.

   Aprobado el proyecto de referencia por resolución del consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 13 de julio de 2017 y declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de octubre de 2017, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fi ncas que resultan afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 
 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-

ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 — Ayuntamiento de Ruesga: 
     1 de marzo de 2018, de 10:00 a 13:30, y de 16:00 a 17:30 horas. 
     2 de marzo de 2018, de 10:00 a 13:30 horas. 

 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-
veniente, en las dependencias del Ayuntamiento anteriormente señalado. 

 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá a 
efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su lugar 
de residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 31 de enero de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
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 2018/1136 
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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-1149   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Mejora de trazado y 
acondicionamiento de plataforma de la carretera CA-682 de Carasa 
a Bueras, P.K. 0,000 al P.K. 4,000. Tramo: Carasa-Bueras. Término 
municipal: Voto.

   Aprobado el proyecto de referencia por resolución del consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 16 de noviembre de 2017 y declarada la urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25 de enero de 2018, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fi ncas que resultan 
afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 
 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-

ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 — Ayuntamiento de Voto: 
  6 de marzo de 2018, de 10:00 a 13:30 horas. 
  7 de marzo de 2018, de 10:00 a 13:30 horas. 

 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-
veniente, en las dependencias del Ayuntamiento anteriormente señalado. 

 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá a 
efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su lugar 
de residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 31 de enero de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-1024   Resolución de 30 de enero de 2018, que hace público las ayudas 
concedidas al amparo de la Orden ECD/109/2017 de 8 de agosto, pu-
blicada en el BOC del 21 de agosto de 2017, por la que se convocan 
ayudas al profesorado de centros docentes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deporte para actividades de formación realizadas 
entre el 1 de septiembre de 2016 y el 31 de agosto de 2017 (curso 
2016-2017) y de la Orden ECD/99/2017, de 3 de julio, publicada en 
el BOC del 10 de junio de 2017, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de con-
currencia competitiva, para la realización de actividades en materia 
educativa.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria, y en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría 
General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en 
el BOC, para general conocimiento, la resolución del excelentísimo señor consejero de Educa-
ción, Cultura y Deporte de 30 de noviembre de 2018 de concesión de subvenciones. 

 1.- Actividades de formación permanente del profesorado relacionadas con formación en 
lenguas extranjeras propias del currículo de Cantabria. El gasto total de las subvenciones con-
cedidas a los benefi ciarios que a continuación se relacionan, y por la cuantía que se indica, por 
un importe total de 13.691,13 € con cargo a la aplicación presupuestaria 09.07.323A.486.03, 
de la Ley de Cantabria 1/2017, de 24 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2017. 
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CODIGO APELLIDOS NOMBRE NIF IMPORTE CONCEDIDO
2017AFP101 Alviz Benavides Eva Mª 18036417R 1500,00

2017AFP102 Barquín Rey Lorena del Pilar 72078681Q 101,00

2017AFP103 Calderón Haro José Manuel 13925793Y 101,00

2017AFP104 Camino Nates Felipe 202093357Q 600,00

2017AFP105 Crespo de la Maza Estefania 72175429A 1099,04

2017AFP106 Dominguez Bañuelos Tamara Isabel 44676082P 101,00
2017AFP107 Escudero Benaite Mª Antonia 13740082C 101,00

2017AFP108 Fernández Escudero Joaquín 20195511Q 1500,00

2017AFP109 Fernandez Martinez José Antonio 72038260Y 1365,11

2017AFP110 García Fernández Raquel 72143110E 126,00

2017AFP111 Higuera Fernández Carmen 72056257V 101,00
2017AFP112 Hojas Hernando Blanca 11825953C 101,00

2017AFP113 Ibarrondo Bogajo María 20197399H 430,00
2017AFP114 Lanza Balbas José Ramón 13778783N 101,00

2017AFP115 Lazaro del Pozo Mª Claudia 13755298X 201,00

2017AFP116 Lozano Martinez Laura 72130598E 90,00

2017AFP117 Martinez Martinez Raul 20208880E 1500,00

2017AFP118 Matía Borrás Jesús Manuel 13758684S 126,00

2017AFP119 Miguel Bajo Ana Mª 45417813N 101,00

2017AFP120 Ortiz Herrera Celestino 13982326M 1145,00

2017AFP121 Pellón Rutz Paula 72050550Z 800,00
2017AFP122 Prieto Ortega Marta 13759561H 600,00

2017AFP123 Puerto Abelairas Rocio Macarena 20214399K 977,00

2017AFP124 Roa Berodia Luis Miguel 13748256Y 225,98

2017AFP125 Santos Martinez Begoña 13771880D 327,00

2017AFP126 Saro Ortiz Antonio 13679532F 101,00
2017AFP127 Ureta  Baldazo Monica 16067191N 95,00

2017AFP128 Vega de las Heras José Ignacio 20197611T 75,00

  

 2.- Resto de actividades de formación permanente del profesorado. El gasto total de las 
subvenciones concedidas a los benefi ciarios que a continuación se relacionan, y por la cuantía 
que se indica, por un importe total de 10.712,15 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
09.07.323A.486.06 de la Ley de Cantabria 1/2017, de 24 de febrero, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 
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CODIGO APELLIDOS NOMBRE DNI
IMPORTE

CONCEDIDO
2017AFP201 Alcalde García Susana 14259973L 266,00

2017AFP202 Amilibia Barrutieta Diego 72052375E 84,00

2017AFP203 Barajas Novoa Ana Isabel 16612652M 266,00

2017AFP204 Barreales Sanchez Mª Azucena 10858247Q 349,95

2017AFP205 Botran Pozo Nicolas 13795756B 266,00

2017AFP206 Cabria García Eduardo 72057865J 120,00
2017AFP207 Camino García Agustin 13941557S 304,00

2017AFP208 Caso Bustillo Carlos 20217693A 221,00

2017AFP209 Castanedo Alonso José Manuel 72055661L 266,00

2017AFP210 Castro Elena Silvia 74732929H 80,00

2017AFP211 Chamorro García María José 72085448K 80,00

2017AFP212 Cobo Díaz Estefania 72156015R 80,00

2017AFP213 Cuadra Novela Marta 13750709K 140,00
2017AFP214 De Cos Ahumada César 72125909W 266,00

2017AFP215 De la Hera Hoyos Mª del Carmen 20212611G 380,00

2017AFP216 Del Hoyo Ruiz Carmen Atenea 72073228Z 180,00

2017AFP217 Diaz Vejo Susana 13982904P 266,00

2017AFP218 Escudero Santiuste Alberto 13786125V 180,00
2017AFP219 Fernández García Rocio 76940526Y 266,00

2017AFP220 Fernández Muñoz Ivan 72092450P 266,00

2017AFP221 Fuente Somavilla María José 13936069R 136,00
2017AFP222 García Casero María José 12779590P 266,00

2017AFP223 Garrido Bordetas Iban 20204512R 65,00

2017AFP224 Gastón Galan Rodolfo 16554068W 130,00

2017AFP225 Gómez Gómara Ricardo 13717821T 95,00

2017AFP226 González Inchauspe Andrés 13792405H 370,20
2017AFP227 González Mattern Barbara 13928216Z 357,00

2017AFP228 González Rivero Miriam 72043808B 266,00

2017AFP229 González Ruiz Laura 72130501V 266,00

2017AFP230 Gradillas Jiménez Mª Belén 06572671F 50,00

2017AFP231 Gutiérrez García Sofia 13793258C 266,00
2017AFP232 Hernández Polanco Beatriz 13779885X 65,00

2017AFP233 Iglesias Santamaría Marta 72052761V 84,00

2017AFP234 Irulegui Domingo Gema 13770117V 150,00

2017AFP235 López Diez-Caballero Mª Esther 16043446A 266,00

2017AFP236 Martín Soria José Luis 20208144E 266,00

2017AFP237 Martínez Santamaría Marta 71339666Z 110,00

2017AFP238 Mazon Bacigalupi Maria 72141696B 80,00
2017AFP239 Miguel López Virginia 12418270M 380,00

2017AFP240 Montero Fernández M. Mercedes 13919504L 266,00

2017AFP241 Obeso Diez Alicia 72125474G 300,00
2017AFP242 Ortiz Llata María José 13781075G 228,00

2017AFP243 Pérez Remis Hugo Marcelino 13925378M 266,00
2017AFP244 Prada Maza Sandra 72079488H 84,00

2017AFP245 Renedo Llano María 72127471T 380,00

2017AFP246 Riol Da Silva Levi 20218292G 266,00
2017AFP247 Salceda Mesa Marifa 72064167S 266,00

2017AFP248 Sañudo Mena María José 72050567P 266,00

2017AFP249 Tomás Pérez Ruth 46337397X 150,00

2017AFP250 Torrente Elena Nuria 13983855Q 80,00

2017AFP251 Torrente Elena Yolanda 13983854S 80,00
2017AFP252 Vada Gutiérrez Samuel 20207002F 85,00
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 Contra esta resolución podrá interponerse requerimiento previo ante el Gobierno de Can-
tabria en los términos previstos en el artículo 132 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, o directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contencioso 
administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notifi cación de la 
resolución. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 Santander, 30 de enero de 2018. 
 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
 2018/1024 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-1022   Resolución de 30 de enero de 2018, que hace público las ayudas 
concedidas al amparo de la Orden ECD/110/2017, de 9 de agosto, 
publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria del día 24 de agosto de 
2017, por la que se convocan subvenciones a las asociaciones de 
madres y padres (AMPAS) de centros docentes no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para la realización de proyectos 
de actividades que se desarrollen entre septiembre y diciembre de 
2017 y de la Orden ECD/99/2017, de 3 de julio, publicada en el BOC 
del 10 de junio de 2017, que establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la realización de actividades en materia educativa.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria, y en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría 
General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en 
el BOC, para general conocimiento, la resolución del excelentísimo señor consejero de Educa-
ción, Cultura y Deporte de 28 de noviembre de 2017 de concesión de subvenciones. 

 El gasto total de las subvenciones concedidas a los benefi ciarios que a continuación se 
relacionan, y por la cuantía que se indica, por un importe total de 79.839,52 € con cargo a la 
partida presupuestaria 2017.09.07.324A.486.02, de la Ley de Cantabria 1/2017, de 24 de fe-
brero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 
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 Contra esta resolución podrá interponerse requerimiento previo ante el Gobierno de Can-
tabria en los términos previstos en el artículo 132 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, o directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contencioso 
administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notifi cación de la 
resolución. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 Santander, 30 de enero de 2018. 
 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
 2018/1022 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-1023   Resolución de 30 de enero de 2018, que hace público las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden ECD/111/2017, de 10 de 
agosto, publicada en el BOC de 22/08/2017, por la que se convocan 
becas para cursar estudios de Enseñanzas Artísticas Superiores en 
centros debidamente acreditados de España o de países europeos 
durante el curso académico 2017/2018 y la Orden ECD/114/2016, 
de 23 de septiembre (BOC nº 189, de 30 de septiembre), por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas, en 
régimen de concurrencia competitiva, para cursar enseñanzas artís-
ticas superiores en centros debidamente acreditados de España o de 
países europeos, modifi cada por Orden ECD/98/2017, de 3 de julio 
(BOC nº 132, de 10 de julio.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria, y en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría 
General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en 
el BOC, para general conocimiento, la resolución del excelentísimo señor consejero de Educa-
ción, Cultura y Deporte de 7 de noviembre de 2017 de concesión de subvenciones. 

 El gasto total de las subvenciones concedidas a los benefi ciarios que a continuación se 
relacionan, y por la cuantía que se indica, por un importe total de 44.850,00 € con cargo a 
la partida presupuestaria 2017.09.07.324A.481, de la Ley de Cantabria 1/2017, de 24 de fe-
brero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 
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 Contra esta resolución podrá interponerse requerimiento previo ante el Gobierno de Can-
tabria en los términos previstos en el artículo 132 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, o directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contencioso 
administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notifi cación de la 
resolución. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 Santander, 30 de enero de 2018. 
 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
 2018/1023 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-1025   Resolución de 30 de enero de 2018, que hace público las ayudas con-
cedidas al amparo de la Orden ECD/112/2017, de 22 de agosto 2017, 
por la que se convocan subvenciones a las asociaciones y otras en-
tidades privadas sin ánimo de lucro, que hayan realizado programas 
de atención educativa y actividades formativas para alumnos con 
necesidad específi ca de apoyo educativo, escolarizados en centros 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, durante el año 2016 y de la Orden ECD/99/2017, de 3 de julio, 
publicada en el BOC de 10 de junio de 2017, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la realización de actividades en 
materia educativa

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria, y en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría 
General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en 
el BOC, para general conocimiento, la resolución del excelentísimo señor consejero de Educa-
ción, Cultura y Deporte de 30 de noviembre de 2017 de concesión de subvenciones. 

 El gasto total de las subvenciones concedidas a los benefi ciarios que a continuación se re-
lacionan, y por la cuantía que se indica, por un importe total de 49.999,55 €, con cargo a la 
partida presupuestaria 2017.09.07.323A.484.09 de la Ley de Cantabria 1/2017, de 24 de fe-
brero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

  

 

CÓDIGO ENTIDAD CIF IMPORTE 
CONCEDIDO 

2017DIV01 FUNDACIÓN CADAH (CANTABRIA  AYUDA AL DÉFICIT DE 
ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD) G39647862 13.559,20 

2017DIV02 ASOCIACIÓN ANDARES CANTABRIA G39579065 14.406,65 
2017DIV03 ASOCIACIÓN AMICA G39041710 10.169,40 
2017DIV04 APTACAN G39557590 11.864,30 

  

 Contra esta resolución podrá interponerse requerimiento previo ante el Gobierno de Can-
tabria en los términos previstos en el artículo 132 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, o directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contencioso 
administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notifi cación de la 
resolución. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 Santander, 30 de enero de 2018. 
 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
 2018/1025 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y CENTROS EDUCATIVOS

   CVE-2018-1117   Resolución de 30 de enero de 2018 que convoca, en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, las fases de centro docente y autonómica 
del XVIII Concurso Hispanoamericano de Ortografía correspondiente 
al año 2017.

   Por iniciativa de Colombia, en el año 2000 tuvo lugar el I Concurso Hispanoamericano de 
Ortografía con la participación de un alumno representante de cada uno de los países hispa-
noamericanos. El objetivo del concurso es el fomento del uso correcto de la lengua española. 

 La Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
dentro del conjunto de actuaciones encaminadas a potenciar el uso correcto de la lengua cas-
tellana, ha estimado oportuno participar en las ediciones ya convocadas de este Concurso, a 
través de la realización de las convocatorias anuales destinadas a tal fi n. 

 El Concurso Hispanoamericano de Ortografía, en su conjunto, ha constado desde la primera 
convocatoria de cuatro fases: fase en el centro educativo, en la Comunidad Autónoma, fase 
nacional y fase internacional. 

 El desarrollo de las dos primeras fases se realiza en cada una de las Comunidades Autóno-
mas participantes. Dentro de la fase de centro educativo, los centros que impartan Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria y que deseen acogerse a esta convocatoria, realiza-
rán una prueba entre los alumnos participantes de cada centro, que tendrá como resultado la 
selección de un solo alumno. Los alumnos seleccionados en cada uno de los centros docentes 
participantes concursarán en la fase de Comunidad Autónoma correspondiente a Cantabria. 

 Con objeto de dar continuidad al citado concurso y, en su caso, de seleccionar al alumno 
que represente a la Comunidad Autónoma de Cantabria en la próxima edición nacional, la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte convoca las fases de centro docente y de Comu-
nidad Autónoma del XVIII Concurso Hispanoamericano de Ortografía, mediante la presente 
Resolución. 

 Por ello, en virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente Resolución tiene por objeto convocar las fases de centro docente y autonó-

mica del XVIII Concurso Hispanoamericano de Ortografía. 
 2. La presente convocatoria va dirigida a todos los centros docentes que impartan Bachille-

rato en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo. Destinatarios. 
 1. Podrán participar en la presente convocatoria los alumnos matriculados durante el curso 

2017-2018 en segundo curso de Bachillerato en centros educativos públicos y privados de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, incluyendo el alumnado matriculado en los regímenes de 
enseñanza a distancia y nocturno. 

 2. El centro educativo correspondiente mediará en la participación de los alumnos trami-
tando las solicitudes, según lo establecido en el apartado Tercero. 
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 Tercero. Procedimiento de inscripción. 
 1. Para participar en la fase de centro docente, cada centro realizará la inscripción en esta 

convocatoria cumplimentando el anexo I. El plazo de presentación de este anexo comprende 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
hasta el día 16 de febrero de 2018, ambos inclusive. La inscripción en la fase autonómica se 
realizará hasta el 28 de febrero, conforme al anexo II. En ambos casos, la presentación deberá 
realizarse en el Registro de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (calle Vargas, 53, 7ª 
planta, 39010 - Santander), o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de 
la Ley 6/2002, de 10 de diciembre. 

 2. Acompañando la solicitud de inscripción en la fase autonómica, se presentará copia de 
DNI o autorización para su consulta, según lo dispuesto en el anexo II. 

 3. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 
Procedimientos Administrativos (BOC nº 80, de 25 de abril), el solicitante podrá autorizar al 
órgano gestor para que consulte y compruebe sus datos de identifi cación personal y aquellos 
otros que, en su caso, estén en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria por haber sido previamente aportados por el interesado, por obrar en sus archivos 
o porque puedan ser expedidos por la propia Administración, o bien porque puedan obtenerse 
de otra Administración por medios electrónicos. 

 Cuarto. Proceso del concurso. 
 El concurso se desarrollará en dos fases: La fase de centro docente, que se llevará a cabo 

en cada centro participante en esta convocatoria, y la fase autonómica, que se realizará en el 
día, hora y lugar establecidos en el apartado Sexto. 

 Quinto. Fase de centro docente. 
 1. La fase de centro docente se realizará en cada uno de los centros participantes, previa-

mente inscrito en la Consejería de Educación, Cultura y Deporte según lo establecido en el 
apartado Tercero, subapartado 1. 

 2. Los alumnos participantes tendrán que inscribirse en la Secretaría del centro con an-
terioridad a la realización de la prueba de esta fase del concurso. La relación de los alumnos 
inscritos se deberá adjuntar al anexo I. 

 3. El centro actuará con autonomía para realizar la prueba que, a juicio del jurado consti-
tuido, se considere más conveniente para el cumplimiento de la fi nalidad de esta convocatoria. 

 4. El jurado constituido en cada centro participante estará compuesto como mínimo por 
dos profesores que impartan Lengua Castellana y Literatura o Latín, en su caso, en segundo 
curso de Bachillerato, en el curso 2017-2018. Este profesorado, una vez designado por la di-
rección del centro educativo, será el encargado de informar, preparar y evaluar las pruebas de 
ortografía. El jurado levantará acta de la prueba realizada, en la que se recogerán el día, lugar 
y hora de celebración de la misma, la relación de participantes (con D.N.I.), los resultados 
de la prueba y el alumno seleccionado para representar al centro en la fase autonómica del 
Concurso. Cualquier reclamación será resuelta por el director del centro, previo informe del 
departamento de Lengua Castellana y Literatura. 

 5. Una vez realizada la fase de centro docente, para la inscripción en la fase autonómica se 
estará a lo dispuesto en el apartado Tercero, subapartado 1. 

 Sexto. Fase de Comunidad Autónoma. 
 1. Realizada la inscripción en la fase autonómica, la Dirección General de Innovación y Cen-

tros Educativos realizará las funciones de instrucción, que comprenden: 
 a) Verifi car que la solicitud presentada en plazo cumple los requisitos exigidos y, si advir-

tiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerir, en su caso, 
al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 
diez días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se entenderá que desiste de su 
solicitud, previa resolución. 
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 b) Pedir cuantos informes y asesoramiento estime necesario para resolver. 
 c) Emitir informe en el que conste que, de la información que obra en su poder, se des-

prende que las personas inscritas cumplen los requisitos de participación establecidos en la 
presente Resolución. 

 2. La Consejería de Educación, Cultura y Deporte, a través de la Dirección General de In-
novación y Centros Educativos, organizará la fase autonómica del concurso y constituirá un 
jurado, conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente: 

 3. El jurado de la fase autonómica, nombrado por la titular de la Dirección General de Inno-
vación y Centros Educativos, estará integrado por los siguientes miembros: 

 a) Presidente: Un inspector del Servicio de Inspección de Educación. 
 b) Vocales: Tres profesores de centros docentes sostenidos con fondos públicos y que cum-

plan preferentemente dos requisitos: ser profesores de la especialidad de Lengua Castellana y 
Literatura o Latín, y que impartan docencia en segundo curso de Bachillerato. 

 c) Secretario: Un funcionario de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, que actuará 
con voz, pero sin voto. 

 4. El jurado actuará con autonomía para realizar la prueba que, a su juicio, considere más 
conveniente para el cumplimiento de la fi nalidad de esta convocatoria. Para ello, realizará la 
presentación de varios textos o palabras de distinta y progresiva difi cultad, resultando clasifi -
cados para rondas sucesivas los aspirantes que escriban con mayor corrección hasta llegar a 
determinar el primero y segundo clasifi cados en la prueba. 

 5. El jurado será responsable de elaborar, supervisar y evaluar la prueba establecida en el 
apartado anterior y, a tal efecto, elaborará un acta en la que se recogerán las puntuaciones 
obtenidas por los participantes en cada ronda, la relación de alumnos que superan cada ronda 
y la propuesta de resolución provisional debidamente motivada. 

 6. El jurado ajustará su actuación a lo dispuesto en la Sección 5ª del Capítulo II del Título 
II de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre. 

 7. La prueba de la fase autonómica correspondiente a la Comunidad Autónoma de Canta-
bria se realizará el martes, 12 de marzo de 2018, entre las 11:00 horas y las 13:00 horas, 
en el Instituto de Educación Secundaria "Augusto González de Linares" de Santander (calle 
Primero de mayo 1, 39011 - Santander). Los alumnos participantes deberán acudir a la prueba 
provistos de su documento nacional de identidad. 

 8. Una vez realizada la evaluación de la prueba, el jurado expondrá en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (calle Vargas 53, 6ª planta, 39010 - San-
tander), una copia del acta de la prueba y de la propuesta de resolución provisional, y enviará 
copia del acta a los centros docentes participantes en la fase autonómica. 

 Séptimo. Resolución de la convocatoria. 
 1. De acuerdo con la propuesta recogida en el acta elaborada por el Tribunal, el titular de 

la Dirección General de Innovación y Centros Educativos resolverá la convocatoria antes del 
20 de marzo de 2018. 

 2. Los alumnos que resulten clasifi cados en primera y segunda posición en la fase auto-
nómica recibirán el correspondiente reconocimiento, que incluirá, en todo caso, un diploma 
acreditativo del mismo. 

 Octavo. Efectos de la convocatoria. 
 En el supuesto de que se convocara la fase nacional del XVIII Concurso Hispanoamericano 

de Ortografía, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte inscribirá al concursante que haya 
resultado seleccionado en primer lugar en la fase de Comunidad Autónoma, para participar en 
dicha fase, junto con el nombre del profesor acompañante. En su defecto, participará el con-
cursante clasifi cado en segundo lugar. 



i boc.cantabria.esPág. 4711

VIERNES, 9 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 29

4/6

C
V

E-
20

18
-1

11
7

 Noveno. Efi cacia. 
 La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Décimo. Recursos. 
 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 30 de enero de 2018. 
 La directora general de Innovación y Centros Educativos, 

 María Isabel Fernández Gutiérrez. 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2018-1146   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 222, de 20 de noviembre de 2017, de información 
pública de expediente para proyecto de vivienda unifamiliar en polí-
gono 50, parcela 5 de Naveda.

   Advertido error en la publicación del anuncio referente a la información pública de expe-
diente para proyecto de vivienda unifamiliar en Naveda, publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria nº 222, de fecha 20 de noviembre de 2017, se procede a su corrección en los siguientes 
términos: 

 Donde dice: Suelo no urbanizable, pol. 51, parcela 2 de Naveda. 
 Debe decir: Suelo no urbanizable, pol. 50, parcela 5 de Naveda. 

 Hermandad de Campoo de Suso, 29 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Pedro Luis A. Gutiérrez González. 
 2018/1146 
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     AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2018-1139   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
una vivienda unifamiliar en parcela 576, polígono 1.

   Por don Pedro Castillo Labrador se ha solicitado autorización para construcción de una vi-
vienda unifamiliar en la parcela 576 del polígono 1 del Catastro de Rústica del Municipio de 
Molledo. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 116.1 letra b) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanística del Suelo, el citado expediente se 
somete a información pública por período de quince días, contados a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Molledo, en horario de ofi cina, de lunes a viernes. 

 Molledo, 30 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Teresa Montero Vicenti. 
 2018/1139 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-1144   Corrección de errores a la Resolución de 16 de enero de 2018, por 
la que se convoca a los centros educativos públicos de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte para la presentación y desarrollo de 
proyectos integrados de innovación educativa, publicada en el BOC 
número 17, de 24 de enero.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 135 de 
la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, advertido un error material en la publi-
cación de la Resolución de 16 de enero de 2018, por la que se convoca a los centros educativos 
públicos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte para la presentación y desarrollo 
de proyectos integrados de innovación educativa, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
número 17, del miércoles 24 de enero de 2018, se transcribe la oportuna rectifi cación: 

 En el punto 1 del apartado segundo: 

 Donde dice: 
 "curso 2017-2018" 

 Debe decir ": 
 "curso 2018-2019" 

 Santander, 1 de febrero de 2018. 
 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
 2018/1144 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-886   Información pública de solicitud de licencia de actividad para estable-
cimiento de industria destinada a talleres ocupacionales en Pontejos. 
Expediente 2017/1024.

   Por ASOCIACIÓN RETO A LA ESPERANZA se solicita ante este Ayuntamiento licencia de ac-
tividad para establecimiento de industria destinada a talleres ocupacionales: Taller mecánico, 
chapa y pintura, carpintería metálica, gestión de residuos, y venta menor de bienes usados, 
muebles y enseres de uso doméstico en la nave industrial ubicada en el barrio Otero, número 
230-E, de Pontejos, referencia catastral 6670001VP3067S0001OJ y 39040A014000480000RY. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido por la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Con-
trol Ambiental Integrado de Cantabria, y los artículos 71c) y 74 de su Reglamento de desarrollo 
(Decreto 19/2010, de 18 de marzo), se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Ofi cial de la Región. 

 Marina de Cudeyo, 17 de enero de 2018. 
 El concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías 

 (R.A. número 346, de 29 de junio de 2016), 
 Pedro Pérez Ferradas. 

 2018/886 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-1129   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, 
en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se notifi ca la 
incoación del expediente de baja de ofi cio del Padrón de Habitantes de los vecinos que a con-
tinuación se relaciona; debido a que no encuentra acreditado que cumplan con la obligación 
establecida en el artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener fi jada su resi-
dencia en el domicilio indicado en el Padrón. 

 Se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín Ofi cial, a fi n de que puedan efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que haya presentado alegación alguna, y 
previo los trámites pertinentes, se procederá a la baja en el Padrón de Habitantes. 

  

NOMBRE DNI/NIE/PASAPORTE DIRECCIÓN

ION STANCIU X5609233Q BLAS CABRERA Nº 1, 2º B

  

 Santander, 1 de febrero de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/1129 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-728   Información pública de solicitud de licencia de actividad para la ins-
talación de un supermercado en el Área Comercial de Ganzo. Expe-
diente 2017700003411L (C.A. 14/17).

   Por parte de la entidad SEMARK AC GROUP, S. A., se ha solicitado licencia de actividad 
sujeta a la técnica de control ambiental de comprobación ambiental, la cual se tramita como 
expediente nº 2017/3411 L (C.A. 14/17) para la instalación de una actividad de supermercado, 
en local emplazado en el Área Comercial de Ganzo, salida 232 de la A8, de Torrelavega. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de que quiénes se consideren 
afectados de cualquier modo por la actividad o instalación, puedan hacer las alegaciones perti-
nentes dentro del plazo de los veinte (20) días siguientes a la publicación de este edicto en el 
B.O.C. y en el tablón de edictos del municipio, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 74 del Decreto de Cantabria 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento 
de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado -LCAI-. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 14:00 horas, en la Sección de Actividades y Policía Administrativa del Ayuntamiento de 
Torrelavega, sito en la C/ Serafín Escalante, nº 3 (Plaza de Abastos, planta superior). 

 Torrelavega, 17 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/728 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

   CVE-2018-265   Emplazamiento en recurso contencioso-administrativo seguido en 
procedimiento ordinario 160/2017.

   Doña María Fe Valverde Espeso, letrada de la Administración de Justicia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 

 Hace saber: Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos 
del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento 
del mismo, que por IGUALATORIO MÉDICO QUIRÚRGICO COLEGIAL, SA, DE SEGUROS ante 
esta Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. Sala de lo Contencioso-Administrativo se ha 
formulado recurso contencioso-administrativo contra anuncio de la licitación y el contenido de 
sus pliegos, para la contratación del Servicio de Asistencia Sanitaria en régimen de hospitali-
zación de la Comunidad de Cantabria, EXPTE. PA.SCS 2016/96, publicado en el Diario Ofi cial 
de la Unión Europea el 12 de abril de 2017, el cual se sigue como Procedimiento Ordinario  
0000160/2017. 

 Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
ante este órgano judicial como codemandados en el indicado recurso, debiendo personarse, en 
el término de NUEVE DÍAS representados por procurador y asistidos por abogado, pudiendo, 
no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa de sus derechos 
estatutarios, cuando se refi eran a cuestiones de personal que no impliquen separación de em-
pleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de dicha ley. 

 Santander, 27 de junio de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Fe Valverde Espeso. 
 2018/265 



i boc.cantabria.esPág. 4721

VIERNES, 9 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 29

1/1

C
V

E-
20

18
-2

66

  

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

   CVE-2018-266   Emplazamiento en recurso contencioso-administrativo seguido en 
procedimiento ordinario 214/2017.

   Doña María Fe Valverde Espeso, letrada de la Administración de Justicia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 

 Hace saber: Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos 
del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento 
del mismo, que por GOBIERNO DE CANTABRIA ante esta Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria. Sala de lo Contencioso-Administrativo se ha formulado recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Ordenanza de Pastos aprobada por la Junta Vecinal de Sámano, publicada 
en el BOC del día 17/05/2017, el cual se sigue como Procedimiento Ordinario 0000214/2017. 

 Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
ante este órgano judicial como codemandados en el indicado recurso, debiendo personarse, en 
el término de NUEVE DÍAS representados por procurador y asistidos por abogado, pudiendo, 
no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa de sus derechos 
estatutarios, cuando se refi eran a cuestiones de personal que no impliquen separación de em-
pleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de dicha ley. 

 Santander, 21 de septiembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Fe Valverde Espeso. 
 2018/266 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-1209   Citación para celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio 
en procedimiento ordinario 553/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 0000553/2017 a instancia de MARCELINO SAINZ ECHEZARRETA frente a KLINKER CO-
VADONGA, SL, CERAGRUP BRICK, SL, CERÁMICA SAN JAVIER, SL, JEBEDAT, SL, MARKETS 
CAPITAL DEVELOPMENTS, SL, VICONDE INVERSIONES, SL, y LANNEMAN, SL, en los que se ha 
dictado la cédula de 5-02-2018, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por la letrada de la Adminis-
tración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva de 
citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 LANNEMAN, SL, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para 19 de febrero de 2018 a las 11:15 horas, de este órgano, a la celebración 

del acto de conciliación ante la letrada de la Administración de Justicia, y a continuación para 
la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 Santander, 5 de febrero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 
 Lucrecia de la Gándara Porres. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a LANNEMAN, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 5 de febrero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/1209 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2018-1028   Notifi cación de auto 12/2018 en procedimiento de familia. Patria po-
testad 624/2017.

   Doña Luisa Araceli Contreras García, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Número 9 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de familia. Patria potestad, a ins-
tancia de CRISTIANE ROBERTA MACHADO, frente a AGNALDO JOSÉ SOUSA, en los que se ha 
dictado resolución de fecha de 25 de enero de 2018, del tenor literal siguiente: 

 AUTO nº 000012/2018 

 El magistrado-juez don RAMÓN SAN MIGUEL LASO. 
 En Santander, a 25 de enero de 2018. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- Por la procuradora señora Macías, en nombre y representación de D. Cristiane Ro-
berta Machado, se presentó solicitud del artículo 156 del Código Civil contra D. Agnaldo José Sousa. 

 SEGUNDO.- Admitida a trámite la solicitud, se acordó tramitar la solicitud, y se citó a las 
partes con las prevenciones legales a la comparecencia prevenida en la Ley, la cual se celebró, 
con la comparecencia de todas ellas, excepto el señor Sousa. 

 TERCERO.- En el presente proceso se han observado todas las prescripciones legales. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- A la vista de lo actuado se puede concluir la pertinencia de las medidas solcitadas 
ya que las mismas redundarán en benefi cio e interés de los menores, no existiendo oposición 
alguna por parte del Ministerio Fiscal. No obstante lo anterior, procede rechazar la medida so-
licitada consistente en atribuir a la madre el ejercicio en exclusiva de la patrita potestad, dado 
que la adopción una medida tan restrictiva exige una prueba clara y plena de los desacuerdos 
reiterados o el entorpecimiento en el ejercicio de la patria potestad, siendo insufi ciente la sim-
ple manifestación interesada de la madre al respecto. 

 Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Dispongo: Se acuerda atribuir unilateralmente a la madre la facultad de decidir sobre la 
necesidad o no de trasladar el domicilio de los menores a la localidad de Keighley (Reino 
Unido). Esta medida tendrá vigencia durante el plazo de dos años a contar desde la fecha de 
está resolución. 

 Se acuerda atribuir unilateralmente a la madre la facultad de decidir sobre la necesidad 
o no de escolarizar a los menores en el Reino Unido, así como la elección del centro escolar. 
Estas medidas tendrán vigencia durante el plazo de dos años a contar desde la fecha de está 
resolución. 
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 Se acuerda atribuir unilateralmente a la madre la facultad de decidir sobre la necesidad o 
no de obtener los pasaportes de los menores. 

 Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y demás partes, haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial que deberá interponerse, 
en su caso, por escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente 
a su notifi cación. 

 Así lo acuerda, manda y fi rma S.S.ª Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a AGNALDO JOSÉ SOUSA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 25 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2018/1028 
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   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2018-1021   Notifi cación de auto 13/2018 en procedimiento de liquidación de re-
gímenes económico matrimoniales 460/2017.

   Doña Luisa Araceli Contreras García, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Número 9 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de liquidación regímenes econó-
mico matrimoniales, a instancia de MARÍA DEL CARMEN ZAMORA DE FRÍAS, frente a VÍCTOR 
FERNANDO PÉREZ ZUMEL, en los que se ha dictado AUTO de fecha 30 de enero de 2018, del 
tenor literal siguiente: 

 AUTO Nº 000013/2018 

 El magistrado-juez don RAMÓN SAN MIGUEL LASO. 
 En Santander, a 30 de enero de 2018. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO: Por la procuradora doña GABRIELA MIRAPEIX ECKERT, en nombre y representa-
ción de MARÍA DEL CARMEN ZAMORA DE FRÍAS se formuló solicitud de liquidación del régimen 
económico matrimonial frente a VÍCTOR FERNANDO PÉREZ ZUMEL, la cual ha sido admitida 
por diligencia de ordenación de fecha 19 de julio de 2017, señalándose día y hora para la liqui-
dación del régimen económico matrimonial. 

 SEGUNDO.- Que en el día y hora señalado se celebró comparecencia con la asistencia de 
la parte actora la práctica de la liquidación del régimen económico matrimonial y a la que no 
compareció la parte demandada don Víctor Fernando Pérez Zumel. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 810.4 LEC, cuando, sin mediar 
causa justifi cada, alguno de los cónyuges no comparezca en el día señalado, se le tendrá por 
conforme con la propuesta de liquidación que efectúe el cónyuge que haya comparecido. En 
este caso, así como cuando, habiendo comparecido ambos cónyuges, lleguen a un acuerdo, 
se consignará éste en el acta y se dará por concluido el acto, llevándose a efecto lo acordado 
conforme a lo previsto en los dos primeros apartados del artículo 788 de esta Ley. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 SE APRUEBA la liquidación del régimen económico matrimonial seguido a instancia de la 
procuradora doña GABRIELA MIRAPEIX ECKERT, en nombre y representación de MARÍA DEL 
CARMEN ZAMORA DE FRÍAS, frente a VÍCTOR FERNANDO PÉREZ ZUMEL conforme a la pro-
puesta formulada por la parte actora en su demanda de fecha 26 de junio de 2017, copia de 
la cual se unirá siempre a la presente. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN para ante la Audiencia Provincial de Cantabria que 
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deberá presentarse por escrito ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de VEINTE DÍAS 
contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Conforme a la D.A. Decimoquinta de la LOPJ, para la admisión del recurso se deberá acredi-
tar a la preparación del mismo haber constituido un depósito de 50 € en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este órgano abierta en la entidad Banesto, a través de una imposición 
individualizada, salvo que el recurrente sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. 

 El depósito deberá constituirse ingresando la citada cantidad en la cuenta de este expe-
diente número 2107000000046017 indicando el tipo de recurso. No se admitirá a trámite 
ningún recurso cuyo depósito no esté constituido. 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El/la magistrado-juez. 

 DILIGENCIA.- Seguidamente la extiendo yo el/la letrado/a de la Administración de Justicia, 
para hacer constar que la anterior resolución la ha dictado el/la magistrado-juez que la fi rma, 
para su unión a los autos, notifi cación a las partes y dar cumplimiento a lo acordado. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a VÍCTOR FERNANDO PÉREZ ZUMEL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 30 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2018/1021 



i boc.cantabria.esPág. 4727

VIERNES, 9 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 29

1/1

C
V

E-
20

18
-1

14
0

  

     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE BILBAO

   CVE-2018-1140   Notifi cación de auto y decreto en pieza de ejecución 119/2017.

   Alicia Olazábal Barrios, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 
1 de Bilbao. 

 Hago saber: Que en los autos pieza de ejecución 119/2017 que se tramitan en este Juzgado 
de lo Social, se ha acordado: 

 — Notifi car a UNTZEA AGENCIA DE TRANSPORTES S. L., por medio de edicto, el Decreto 
y Auto, dictado en dicho proceso el 22/01/2018 y 22/01/2018 cuya copia se encuentra a su 
disposición en esta ofi cina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 Contra dicha resolución puede interponer recurso de revisión en el plazo de tres días hábiles 
desde la publicación de este edicto, en los términos que constan en la misma. 

 Contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición en el plazo de tres días há-
biles desde la publicación de este edicto, en los términos que constan en la misma. 

 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón 
de anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga 
fi n al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Y para que sirva de comunicación a UNTZEA AGENCIA DE TRANSPORTES S. L., B31771819, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Bilbao (Bizkaia), 26 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Alicia Olazábal Barrios. 
 2018/1140      
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